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Se suscribe a este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

ta Redacción se halla establecida calí® 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, à donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no.se 
recibirán.

BOLETO OIICUI DE VALUBOUD, 
del Jueves 11 de Agosto Je 1835.
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ARTICULO DE OFICIO

Exposición y Real decreto sobre ferro-carriles#

Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION À S. M.

SEÑORA: Al recibir el actual Ministerio de manos 
de V. M. el honroso y dificil encargo de la Gober
nación del país, encontró la opinion pública en un 
estado de exacerbación que, naciendo quiza de otias 
causas, y fomentado acaso por otro linaje de inte
reses se reflejaba y aun parecía acumularse casi 
entero en la debatida cuestión de ferro-carriles.

El primer cuidado, como el mas urgente deber 
del Gobierno, fue sosegar esta irritación, dai tiem
po à que renaciese la calma, y procurar que la sen
satez propia del generoso pueblo que obedece a 
V. M. recobrase su supremacía, para que, libre asi 
del peso de preocupaciones apremiantes, pudiera, 
con animo sereno, consagrarse à la recta y acertada 
dirección de los negocios públicos.

Varias y de diversa índole fueron las disposicio
nes acordadas para conseguir tan importante y pa
triótico resultado.

En el órden político se procuró demostrar con 
actos repetidos, de aquellos que no admiten lecusa- 
cion ni duda, que el Gobierno no pensaba conmover 
el fundamento de las instituciones vigentes. Aflojá- 
ronse, sin peligro para la sociedad, las ligaduras de 
la imprenta. Diose á la elección el elemento indis
pensable de la libertad, se arrojaron uno y otro dia, 
en resoluciones mas ó menos importantes, semillas 
fecundas, y se contrajeron compromisos solemnes, que 
mas adelante han de dar el saludable fruto de devol
ver á los pueblos y provincias la vida y acción que 
tuvieron en lo antiguo, y que han menester, ahora 
como entonces, para concurrir fácil y provechosa- 
mente al equilibrio y a la fuerza general.

En el órden administrativo han sido mas visibles 
aun los desinteresados y nobles propósitos del Gobier
no El crédito, las rentas, los presidios, las cárceles, 
los caminos, las obras de interés común, todo ha sido 
mirado, impulsado y atendido con activa y paternal 
solicitud.

En el órden moral, la asistencia instantaneamente 
prestada, sin reparar en fórmulas ni sacrificios, á la 

calamidad que afligía á los desolados pueblos de Ga" 
licia, es una de las mas tristes, pero al mismo tiempo 
una de las mas expresivas y elocuentes demostracio
nes que algún dia podrán consignarse en la modesta 
historia del Ministerio de 14 de Abril.

En ese mismo órden moral no dejan de tener al
guna significación las medidas adoptadas para revin- 
dicar el por tantos años abandonado patronato de Es
paña en la cuestión de los Santos Lugares; los honores 
tributados à dos ilustres patricios, muertos en tierra 
extraña; y la atención preferente consagrada con in
cansable y sistemática perseverancia á todos los esta
blecimientos que tienen por objeto amparar, socorrer 
y ayudar á la humanidad desvalida, en sus diversas 
condiciones y épocas, desde la infancia hasta la de
crepitud.

La subasta ha sido para los Ministros del 14 de Abril 
un sistema jamas olvidado: la legalidad, la economía, 
el respeto á los presupuestos, la sumisión franca y 
leal á los principios constitucionales, cánones inmu
tables en la marcha de su administración.

Quien asi procedía en todas las vastas aplicacio
nes del Gobierno, ¿cómo habia de seguir una norma 
distinta en el mas importante, delicado y complexo 
de los asuntos sometidos á, su exámen?

Pasaron pues los expedientes de ferro-carriles, 
asi antiguos como modernos, al cuerpo consultivo 
mas autorizado del país; y como esta remisión ha sido 
interpretada y juzgada por unos y por otros con di
verso y muy encontrado criterio, no será inoportuno 
recordar á V. M. los términos precisos y concretos 
en que se demandó aquel informe.

Decía el (Consejo de Ministros en la exposición 
que tuvo la honra de elevar à V. M. en 29 de Abril:

«Recomendaban una inmediata y franca resolu- 
»cion á vuestros Gonsejeros responsables, el senti- 
» miento de sus deberes mas sagrados, los respetos 
»de la conveniencia pública y de la justicia; y la ne- 
» cesidad suprema de preservar y salvar en su naci- 
» miento el elemento y la esperanza mas grande de la 
«futura prosperidad del reino, por medio de un exa- 
» men concienzudo y elevado, que aclarando^ expli- 
» cando y subsanando las irregularidades donde se hayan 
«cometido, reparen las jultaSy desvanezca los errores, 
«disipe las alarmas y reduzca á su verdadero valor 
«las quejas y reclamaciones, abriendo de este modo 
«un cauce anchísimo y seguro á los medios de cré- 
«dito interior y exterior, sin los cuales seria imposi- 
«ble llevar á cabo tan costosas y colosales obras.»

Y concluía así la exposición: . .
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«Fondado en estas consideraciones vuestro Con- 

»sejo de Ministros, y declarando solemnemente que 
»al elevarías ai soberano conocimiento de V. M. no 
iúntenía desconocer y menos alterar m menoscabar nin- 
y^guno de los derechos adquiridos á la sombra de la le- 
yygislacion rigente, ni aun prejuzgar siquiera cuáles 
>jsean éstos, tiene la honra de proponer á V. M. etc.

Ni se contentó con esto el Gabinete, sinó que 
cuando á los pocos dias de publicado el Real decreto 
de 29 de Abril, el Ministro que habia sido de Fo
mento, y otorgante de varias concesiones de ferro
carriles 6. Mariano Miguel de Reinoso, acudió á V. M.’ 
protextando duramente contra aquella disposición, 
que calificaba de oficioso ataque á las Administracio
nes pasadas, declaraba terminantemente vuestro Con
sejo de Ministros, en Real órden comunicada con 
fecha del 10 de Mayo al Consejo Real, que ai remitir 
á este respetable Cuerpo los expedientes de ferro
carriles, no habia sido en manera alguna el ánimo 
del Gobierno sujetar á censura, y menos acusar, los 
actos de los anteriores Ministerios^ sino iiustrarse él 
propio acerca de la conducía que debería seguir en 
vista de las peculiares circunstancias de todos y cada 
uno de dichos expedientes.

Con tan altas y previsoras miras de gobierno^ y de 
una manera al mismo tiempo tan explícita y termi
nante, para que no se pudieran desconocer nunca sus 
verdaderas intenciones, obró vuestro Consejo de Mi
nistros, al encargar al primer Cuerpo consultivo del 
Estado el examen de la mas grave y complicada de 
las cuestiones que encontró pendientes á su adveni
miento al poder.

El Consejo Real, en su elevada ilustración y pro
funda sabiduría, descubrió, después de un examen 
concienzudo y prolijo de los expedientes, que des
graciadamente casi todas las concesiones de ferro
carriles adolecían de omisiones, irregularidades y 
fallas que, atendido el gran número de personas de 
reconocida probidad é inteligencia como en los últi
mos nueve años se habían sentado en los Consejos de 
V. M., mas bien que á otra causa, deben atribuirse 
á la carencia de una legislación completa y uniforme 
yal deseo^ quizás inmoderado é impaciente, de do
tar al país de un medio de comunicación que con tanta 
rapidez venia propagándose en todas Ias naciones 
civilizadas del mundo.

De aquí ha surgido para el Gobierno actual una 
cuestión muy importante. ¿Debía adoptar distinta so
lución para cada uno de los 27 expedientes de ferro
carriles devueltos por el Consejo, dejando entretanto 
suspensa la de los demas, con pérdida de un tiempo 
precioso y compromiso dé los recursos acumulados 
para la construcción de varias líneas? ¿ Podía ser justo, 
podia ser imparcial, era propio del principio de Go
bierno este sistema de resoluciones aisladas? ¿Cabía 
racionalmente dentro de él la igualdad, que debe ser 
la pauta de conducta de los poderes públicos?

Otra consideración capital hirió el ánimo de vuestro 
Consejo de Ministros. Como en la multitud de empre
sas concesionarias de que era objeto cada expediente 
particular existían analogías esenciales; como los 
cuantiosos intereses empeñados en cada una de di
chas empresas reclamaban del Gobierno igual protec
ción y miramiento, cualesquiera que por otra parte 
fuesen las condiciones de prevención mas ó menos 
favorable que en general excitaran, creyó el Gobierno 
que debía precaverse contra la idea de toda predio 
lección, y garantírse de todo peligro de parcialidad, 
por medio de reglas generales estricta y rigurosamenle 
ajustadasá los preceptos eternos de la justicia, y á las 
sagradas prescripciones de la conveniencirí pública.

Vuestros Consejeros, SEÑORA, se consideraron 
en el debér de levantar la cuestión á esta altura 

y fieles custodios de las prorogativas del Trono 
par que Ministros responsables de una monarq^’re- 
presentativa , se propusieron mantener á toda costa 
íntegras e ilesas las primeras, y arrostrar al mi^^mo 
tiempo con animo tranquilo y patriótica energía las 
responsabilidades que pudieran caberles dentro del 

Î^^ ^^^ facultades constitucionales.
Rabiase suscitado una divergencia, al parecer de 

formula, pero, en sentir de vuestros Ministros esen- 
cal. El Gobierno de V. M. se bailaba conlorme y uná
nime en que la mayor parte de las concesiones de 
dela¡?SÍ? ’’|?^''“" ®‘’j®‘® *'® “"• deliberación

Í^ Goi^tes. I ero, ¿en que forma, y para que ha
bía de buscarse esta deliberación? Hé aquí el punto 
de la divergencia.

Las concesiones de ferro-carriles han de some- 
terse a los Cuerpos Colegisladores:
iJ'ik f” ®‘l“®"o® S®®?® ®" '1"“ asi lo establecen 
los Reales decretos u ordenes de concesión

2.« E indirectamente (conforme á lo dispuesto cor 
la condición primera, articulo único, de la lev de 20 
de Febrero de 18.50) cuando se ba pactado retribución 
o auxilio de cualquier cantidad por parte del Tesoro.

En estos dos sentidos pueden entender los Guer- 
pos Colegisladores en algunas de las concesiones de 
íerro-carriles.

Pero entretanto el Gobierno debía sacar incólume 
j PR”^*fi^ salvador de la monarquía, la inviolabíli- 
aad de los contratos celebrados á nombre de V. M. v 
autorizados por la firma de un Consejero responsable

Allí donde se presenta un convenio garantido á 
nombre de la Reina bajo la firma de un Ministro 
aili existe un compromiso solemne, sagrado irre
vocable, que es preciso respetar; allí existe un acto 
oncial que no puede desaparecer sino por la libre 
voluntad de los contrayentes; allí en fin, está la sal- 
def pís*^ pública, del crédito y de la honra

Si el contrato fué perjudicial á los intereses gene
rales; si el Ministro que lo celebró abusó de su po
sición, ó quebrantó las leyes, exijásele en buen hora 
la responsabilidad; pero cúmplase lo pactado, por

?®’ puede existir Gobierno, porque solo así 
puede haber nación, porque la fuerza de un contrato 
celebrado entre el poder público y cualquier ter
cero, no depende de Ia individualidad transitoria de 
tal o cual Gabinete, sino que se funda, como no pue
de menos en la idea abstracta, en la entidad eterna 
e inmutable de gobierno, encarnada en la existencia 
de toda sociedad.

Tal es la doctrina inconcusa de todas las legislacio
nes; tal la condición primordial de todo prooreso, v 
en ninguna paite puede ser menos disputada%quel!a 
doctrina,y en ningún caso puede ser menos desaten
dida aquella condición que en las monarquías cons
titucionales, cimentadas precisamente en el respeto 
de lodos los derechos asi públicos como privados.

En los Gobiernos absolutos, en que el Monarca 
absorve todos los atributos de la soberanía, ha solido 
ago o a vez, por error ó por abuso, anularse y deseo- 
noceise lo que poderes anteriores habían dispuesto 
En los Gobiernos constitucionales, la autoridad supre
ma existe solo en la ley, y la ley no puede ser apli
cable sino a casos generales subsiguientes, careciendo 
siempre de fuerza retroactiva.

Y con esta doctrina marcha de acuerdo la historia 
a declarar el augusto Padre

k mngun valor cuanto se habia he
cho desde Marzo de 1820, comprendió en esta me- 
osda los empréstitos contratados por las (orles Y 
itual fué el resultado? V. M. lo sabe: el descrédito 
dei nombre de la nación.

A pesar de semejante ejemplo, y acaso aleccio-
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nada por él, V. M. se dignó sancionar en 1834 el 
principio de respeto á los compromisos conlraidos; 
y el respeto fué tan grande, y se llevó tan allá, que 
hasta se reconocieron los créditos levantados por una 
regencia rebelde, sin mas razón que la de haberse le
gitimado aquel poder de hecho por el Gobierno que 
vino en pos de las facciones.

Ese respeto inviolable á los contratos es la base 
mas amplia, mas sólida, mas indestructible en que 
descansa el crédito de las naciones.

Harto se lamenta vuestro Gobierno de que las guer- 
’ ras y revueltas, que han agitado á España desde lines 

del pasado siglo, hayan reducido sus recursos hasta 
el punto de privaría de la facultad de hacer cuanto 
la estricta justicia reclamaria respecto á los acreedo
res del Estado, para que ahora abrigue la menor 
duda, ó le asalte, la menor vacilación en el recono
cimiento de los principios inmutables en que des
cansa el crédito.

Si, SEÑORA: la palabra empeñada en nombre de 
V. M. será cumplida; la prorogativa del Trono será 
acatada mientras alienten y merezcan la confianza de 
V. M. vuestros actuales (Consejeros.

Si en la manera de proponer á V. M. las conce
siones ú órdenes relativas á ferro-carriles hay algo 
que merezca una investigación mas detenida, no toca 
á vuestro Gobierno examinarlo. El poder legislativo 
tiene su órbita marcada, y el Gobierno de V. M., re
suelto á impedir que se invada aquella en que fun
ciona la regia prorogativa, no penetrará ciertamente 
en la que á las Córtes corresponde.

La diferencia pues que á primeta vista parecía 
insignificante, supuesto que existía unánime confor
midad en cuanto á que algunas concesiones de ferro
carriles hubiesen de someterse al conocimiento de las 
Córtes, se convertía en profunda y radical por la 
manera y el objeto diferente con que habia de dár
seles aquel conocimiento. Para proponer la validez ó 
nulidad, la modificación ó confirmación de los con
tratos celebrados, no lo podia autorizar vuestro actual 
Gobierno sin faltar á la firmeza de los principios, sin 
comprometer los fueros de la Corona, sin quebrantar 
la fé de los contratos, sin perjudicar al crédito y por
venir de la nación. Para que á las regias que la ley 
general de ferro carriles establezca se sometieran 
los concesionarios favorecidos con alguna cantidad, 
interés ó indemnización de fondos del Estado; para 
que se entrara oportunamente á examinar el uso que 
de sus atribuciones hubiesen hecho los Ministros que 
las autorizaron, si los representantes del país asi lo 
juzgaban conveniente; para eso, lejos de oponerse 
vuestro Gobierno á la intervención de las (Córtes, no 
podia menos de aceptaría, porque eso era justo, por
que eso era legal, porque solo en esa forma y bajo tal 
condición pudieron ser otorgadasaquellas concesiones.

Deslindada asi la cuestión de lo pasado, resta exa
minar la de actualidad y la de lo porvenir.

¿Cuál es el deber del Gobierno de V. M. en lo 
presente? ¿Buscar por ventura subterfugios para elu
dir el cumplimiento de palabras empeñadas, ó afanar
se por escogí ta r fórmulas dilatorias para impedir que 
las obras emprendidas progresen, y las estipuladas se 
principien? ¿0 es, por el contrario, obrar con deci
sión para remover cuantos obstáculos se opongan á 
que el país sea dotado, lo mas pronto posible, de 
los medios portentosos de comunicación que han de 
traer al corazón de España el movimiento y la vida 
de que hoy carece? Esto último es lo que en su leal sa
ber y recta conciencia ha creído el Gobierno de V. M.

Vuestros Ministros, SEÑORA, piensan que cuando 
la Europa adelanta á pases agigantados en el camino 
de la civilización; cuando el mundo ha logrado por

medio de los ferro-carriles árorlarIas distancias, aumentar en X laníos™ el X 

ol coste de las smmuiren una mitad ei coste de las conducciones, y España se enpimmra 
sola e^n medio del universal adelantamiento rezagada 
Sdírtso aMnli’dr^^"®’ •? a ’’“®"® ”’'^«^ » este 
^n„ . ^S®”*® d® prosperidad, no es el momento 
oportuno de pararse ante prevenciones políticas cir
cunscritas a pequeña esfera; sino antes bien es tiempo 
de considerar el grande objeto de ¡a prosperidad de 
los pueblos que la Providencia ha colocXbato I^ 
protección de V. M., para buscarles ¿le„mntos de 
S^e^bra7o'®'V'” ^“® P'’®P®'®'®“en ocupación á 
san lierai Í - ’ ’‘'?'«’" capitales extrangeros, y ha- 
g n llCj^dr asi cuanto antes el día afortunado ea aue 
nos pongamos al nivel de los demás países 
. Al pensar asi vuestros Ministros, no solo creen ser 
loria' fir a” 1*7? o"*"* ‘** ^' M-’ solícita siempre 
i l dt¿r á'^*? ^®'“®’ ®'"® t'>mbien eco 0erde
® r ® inmensa mayoría de los españoles 

que hastiados ya de estériles cuestiones, aspiran ar- 
dientemente bajo el amparo tutelar del Troll y á 
de iX^bn-ndante "í®‘'‘"«’«“^. «I rápido desarrollo 
la naciom^ elementos de riqueza que encierra

^ ^^^ grandioso objeto encaminan sus pasos vues- 
hX^S: responsables, desdeñando’ lo?^ 
despues otra m-,rÆ7 P®'’ m-‘‘-<<r 
sobre tod? p?t ' y duradera; descansando, 
nes en 1? H« " , P"?^ ^ de sus intencioi 
M la cahll^ n®?®.® imparcialidad de su conducta, 
Pnpu7 Al 1 ^ ‘'bsoluta segundad de sus conciencias, 
en momentol°Ld'* I*"’®? ‘“'®í ‘’"® ®® desconozcan 
gmim?l nern 1~? Conveniencia 
?m?ln r 11 lempos cambian, las pasiones se 
por haeJ?,.?,?*® 9“®dan, y la historia acaba al fin 
IXado- n¿ ‘- * ’®®.’”® ®'" '■azoii fueron mal 
juZpUaob por ciegas parcialidades.
dpsm?7T’ ^^*^d*riA, por qué el Gobierno de V. M., 
vlX Í® meditar muy detenidamente sobre las di- 
Kubero^w'wte ’“® ®®’®?’r ®" Po’dica y 
.fuelto n^ 1 8”’® y delicado asunto lo ha re
sueno, por lo que respecta a lo pasado y á lo pre- de leticia® éi?"*” ’"®rl® «ooo^ejaban los^principios

Debía, sin embargo, el Gobierno de V. M evitar 
PtofeTa mI^"^ 7".adelante del profundo respeto que k ?nornild ‘®' legitimados por la competencia de 
d dutoíldad que en ellos intervino; debía afianzar de 

dad œ ^’ principio de ia legau! 
k * * ®i^^ ^ severo tutor de los intereses generales SoX?: e5æïs::
S ?la ’ • ®“. ‘I® P®"®‘’ 1®'®® intereses á cubierto 
dt/ll®! PfJ®'®'®’ y de garantizarlos de la posibili
dad de todo abuso. Y al efecto, además de la efica
císima garantía que ofrece la circunstancia de qSr 
sometidas las empresas de ferro-carriles á lo que por 
FaX^/on?” ®? disponga en la ley que debe fonSu- 
brero dé iwn’ ®i p'?.P‘'®sciito en la de 20 de Fe- 
MUhi» ? ^’i ®, ^’Obierno de V. M. ha creído deber 
da' la ®r5 dc^dc luego una doble intervención en to- 
m,ti*®®^™® ®Hy®® concesionarios han de percibir en

quier sentido sumas del Tesoro, ya para que ¡a 
enn®®®'®”-^® y®í‘d<l®s según los planos aprobados, y 
mi 7'J®®'®? * ° ‘1?® ®*'8® 1® observancia de las 
tt P" °®? T»'** del arte, ya para que no s¿ 

pen^Ww '”’® "' ’“® *®® absolutameBíe indis-

Jal es, SEÑORA, el sistema de vuestro Gobierno 
^^” *^ cuestión de actualidad.

¿Que ha de hacerse para lo futuro?
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'‘&i esta parte, SESORA, vuestros MinUtros han 
desplegado para sí mismos y sus sucesores una se- 

que no pudieron aplicar, ó de que se vieron
Obres los que les precedieron.

Vuestros Ministros se imponen el deber de for
mular el provecto de ley general a que han de some- 
tyrse las concesiones anteriores y las que en ade ante 

otorgaren: se sujetan irremisib’emente entretanto 1 ia^C de 20 de Febrero de 1850; y adoptan 
orno tase de la primera, no sus propias inspira 
c ones ó deseos, si no los trabajos de la numerosa 
V escocj-ida comisión del Congreso de los Diputados 
de la Tegislatura de 1819; trabajos en que tomaron 
parte los hombres mas distinguidos de todas las opi
niones políticas pertenecientes á las diferentes carr^ 
ras del Estado, adornados los mas de conocimientos 
esneciaies’ creyendo preeaverse, al obrar asi, contra 
toda idea’de prevención injusta; porque ejecutado 
aquel estudio profundo antes de que los intereses de 
localidad ó afección promovieran pareceres encontra
dos, ofrece todas las garantías posibles de imparcia- 
^^^'^Una tolTadlcion se permiten hacer vuestros Mi
nistros responsables al sistema propuesto en la intor- 
macion parlamentaria de 1850, y e3 la de una linea 
que, partiendo de Vigo, pase por Madrid y Zaiagoza, 
para concluir en Barcelona.

Los trabajos emprendidos ya en el f 
vastos intereses que la nueva línea se halla desuñada 
á fomentar, y otras consideraciones no menos graves, 
han obligado al Gobierno á adoptar esta resolución, 
que V. M. y el país entero recibirán sin duda con

impónense además los actuales Ministros la prohi
bición de otorgar concesión alguna hasta despues de 
practicados los estudios, levantados los olanos y tor- 
mados los presupuestos oportunos; todo con la apro
bación conveniente, y á calidad siempre de vcTificar, 
llegado el caso, la adjudicación en publica subasta.

Tal es, SEÑORA, en resumen, el pensamiento 
de vuestro Consejo de Ministros en la ardiente, y 
por tanto tiempo debatida cuestión de ferro-carriles.

Para lo pasado, el respeto á los derechos adqui
ridos y el afianzamiento de los sanos principios de 
conservación y de crédito. .

Para lo presente, trabas y restricciones que pre
cavan abusos, y pongan á cubierto de toda sospecha 
la gestion de los intereses públicos; pero actividad, 
decision, vigor y energía al mismo tiempo para la
brar la prosperidad del pais.

Para lo futuro, seguridad indestructible en lo que 
se resuelva y otorgue, por los únicos medios que re
conocen las instituciones de la nación.

Si este pensamiento merece la aprobación de 
V. M , el Consejo de Ministros, fuerte con tan alta 
prueba de confianza, lo llevará á cumplido efecto 
por medio del siguiente proyecto ^® .

San Ildefonso 7 de Agosto de ISo. .-sENOHA.- 
A L. R. P. de V. M.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra, é interino de Estado, 
Francisco de Lersundi.rd Ministro de Gracia y Jus
ticia, Pablo Govantes.-El Ministro de Hacienda, 
Luis María Pastor.=El Ministro de Marina. Antonio 
Cora!.rd Ministro de la Gobernación, Pedro de 
Egaña.=El Ministro de Fomento, Agustín Esteban
Collantes.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros, ¡pré- 
via audiencia del Consejo Real, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Las concesiones ó confirmaciones para la construcción 
de líneas de ferro-carriles hechas ó aprobadas hasta el día jen virtud de 
Reales decretos ó Reales órdenes, se llevarán a cumplida ejecución, 
conforme á las prescripciones acordadas y condiciones estipuladas en los 
mismos Reales decretos û ordenes de su concesión- Los puntos no com
prendidos en esta se arreglarán á la legislación vigente. .

Art 2.® Las dudas, dificultades ó reclamaciones que se hubieren 
suscitado ó suscitaren en el cumplimiento de las citadiis concesiones, 
serán resueltas por las leyes, reglamentos, instrucciones ó Reales dis
posiciones generales vigentes al tiempo de la concesión.

ART. 3.’ Todas las concesiones ó confirmaciones de lineas de ferro
carriles CUYOS propietarios o actuales adjudicatarios tengan derecho a 
abono por parle del Estado, de interés, amortización, emoJumentos ó 
auxilio pecuniario, conforme á la ley de 20 de Febrero de 1830, estaián 
sujetas á lo que se determine en la general de ferro-carriles que ha de 
formarse y presentarse á las Córles", según lo prevenido en aquella.

Art 4." En adelante no se harán concesiones para construir lineas 
de ferro—carriles, sino en conformidad a lo que previene la cit.ada ley 
de 1830, prévia aprobación de los planos del trazado y presupuesto 
del costo; ni se verificará adjudicación alguna sino en subasta pública.

Aht. S." Por el Ministerio de Fomento se nombraran para cada una 
de las líneas comprendidas en el art. 3 ”, que se ejecutaren por empresa 
particular, dos Inspectores, uno facultativo que vigile la ejecución de 
las obras, haciendo que se sujeten á los planos aprobados y á las reglas 
del arle, y otro administrativo que intervenga en la gestion de los 
fondos y’evite todo gasto superfluo ó innecesario.

ÁRT. 6.” El Gobierno se ocupará sin levantar mano en formular un 
proyecto de ley general de ferro-carriles que pueda ser presentado á las 
Córles en la próxima legislatura, tomando por base^ los trabajos de 
la comisión del Congreso de los Diputados de 18oO, y añadiendo 
únicamente à las líneas alli trazadas otra general de Madrid á Bar
celona por Zaragoza y de Madrid á Vigo. . , ,

Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento se resolverán los expedien
tes de ferro-carriles, conforme, á las disposiciones de este decree, 
procurando subsanar en cada caso particular las faltas que aparecie
ren previniendo que se llenen las formalidades prescrilas que se hu
bieren omitido, y ajuslándose á las mas exlrictas reglas establecidas en 
la lemslacion vigente, en todos los puntos que no se hallaren ante
riormente resuellos; á cuyo fin deberán tenerse presentes los diferen
tes dictámenes del Consejo Real, sin perjuicio de dar cuenta _al de 
Ministros de todo aquello que por su gravedad ó importancia lo exigiere.

Art. 8.“ Por el mismo Ministerio se adoptarán las.disposiciones ne
cesarias para que se proceda inmediatamente al estudio de las líneas de
signadas en los trabajos que publicó la Comisión del Congreso de 1830, 
y de la nueva línea de Barcelona á Vigo por Zaragoza y Madrid. Estos 
estudios se harán por ingenieros nombrados ai efecto, y en ellos se ex
tenderán á proponer las medidas convenientes, á fin de que sin lastimar 
inlereses legílimamente creados se arreglen en cuanto sea posi'ble los 
trabajos emprendidos al sistema general propuesto en la información par
lamentaria de 1830, que ha deservir de base á la nueva ley. ,

Art. 9.“ Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se ex
pedirán las órdenes convenientes para proceder al examen de los 
arbitrios provinciales y municipales destinados á la conslruccion de 
caminos generales, provinciales y vecinales, asi como para reunir 
una nolicM exacta de los bienes de propios, sus cargas y obligacio
nes à que están afectos distinguiendo los que sean de común apro
vechamiento, ó destinados á algún objeto especial, con el fin de que, 
conocida la suma de los arbitrios y la cantidad que sin perjudicar 
á aquellos objetos preferentes pueda aplicarse de lo,s bienes de pro
pios á esta ciase de obras, se sepa qué capitales sena posible poner 
en actividad por medio del crédito para proceder a la formación de la 
eran red de caminos vecinales v provinciales que, enlazandose.con las 
carreteras generales y con los ferro-caniles proyectados., combinen lo
dos los elementos de comunicación en un sistema ordenado que saque a 
la riqueza del pais del estancamiento en que por esta falta se encuentra. 

Dado en San Ildefonso a siete de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y 1res. —Esta rubricado de la real mano.»El Ministro de 
Fomento — Agustín Estéban Collantes.

Administración principal de Hacienda Pública de la Provincia 
de Valladolid.

k los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de la Provincia.

Habiendo sido infructuosas basta ahora las repetidas excitaciones 
de la Administración de mi cargo para que lodos los Avuntamumtos de 
la provincia remitiesen las certificaciones trimestrales del producto de 
lüs^bienes de propios y verificasen el pago del 20 por 100, he acordado 
dirigirles por última vez este aviso para que cumplan con un servicio 
tan recomendado, en concepto de que transcurrid» el plazo improro- 
sable de diez dias, se expedirán los corresponditnles despachos de eje 
cucion contra cualesquiera de aquellas corporc.ciones que resultase mo
rosa. Al mismo tiempo debo advertir, que vencioo ya en cinco de! mes 
actual, el término para el pago del leicer trimestre de la contribución 
de consumos, se librarán asi mismo por este concepto los despachos d 
egecucion para hacer efectivos los descubiertos que resulten. Aalla- 
dolid 10 de Agosto de 18o3. —Francisco Lavmay .
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